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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Qonsejo de Ministros 

S . M . el REY (Q. D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Gobierno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Ferrocarriles 

Visto el expediente instruido ooutra la 
Compsfifa del ferrocarril del Tajona por el 
reiraso de una hora con qae. llegó A esta 
corte el tren núm. 4 del día 10 de Noviem
bre de 1901: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
3 .* División técniea y administrativa de 
Ferrocarriles manifestó en informe de 6 de 
Diciembre de 1001 que el referido retraso 
excedia en cuarenta minuto» do la toleran 
cia reglomentaria y propuso como penali
dad por el mismo lx imposición de una mul
ta de 250 peseta* & la Compafiia; 

Resultando que al evacuar ésta sus des-
oargos en 9 do Enero de 1902, manifestó 
que fué debido et retraso A difidencias de) 
materia! y A necesidad de recomposiciones 
en la vía por el mal estado de la linea y de 
los servicios basta que terminó sus funcio
nes el antiguo Consejo de incautación de las 
lineas que boy I xplotn la Compañía del Ta 
juila; pero que habiendo adquirido ésta el 
material necesario para una buena explora
ción y habiendo regularizado el Bervicio, 
suplicaba se la absolviera de responsablli 
dad por los r e tp sos anteriores: 

Resultando que ta Comisión provincial, en 
su informe de 7 de Mayo último, so cocformí 
con los descargos aducidos en atención A 
coincidir el retraso con una época de reor
ganización de los servioits de arreglo de la 
vía: 

Considerando que semejante circunstan

cia, acredi tada en varios expediente*! de 
retrasos de. aquella época seguidos •'» la men
cionada Compafiia del TnjafiA, y :o remoto 
de 1« fecha de la falta que dio in>.rg?n A 11 
formaoión de este expediente, justifleau la 
prepuesta de la Comisión prnviuotal y el 
que por equidad se absuelva A la Coinpuftla 
de responsabilidad en este cuso; 

Vistos ios articules 12 y 29 de la vigente 
Ley de policía de Ferrocarriles, el 150 y 166 
de su Reglamento y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901 sobre imposición de correc
tivos A lu8 empresas ferroviarias, he resuel
ta, de conformidad cen la propuesta de ta 
Comisión provincia!, dcolarar la irresponsa 
bilidad de la Ccmpafiia del ferrocarril del 
T.ijufia por el retraso de una hora con que 
liego A Madrid el tren núm. 4 del día 19 de 
Noviembre de 1901 • 

Madrid 16 de Junfo de 1904 = El Gober
nador, Conde de San Luis. 

137.—31. 

Visto el expediente instruido contra la 
Compafiia del ferrocarril de Tajufl* por el 
retraso de dos horas y treinta minutos con 
qu^ salió de esta corte para Arganda y re
corrió tu trayecto el tren número 4 del 
día 18 de Noviembre de 1901: 

Resultando qae el Ingeniero Jete de la 
tercera División téonioa y administrat iva 
de Ferrocarriles manistestó, en informe de 
6 de Diciembre de 1901, que el ref-.rido re
traso excedia en dos horas y diez minutos 
de la tolerancia regí amen M I Í * y propuso 
como penalidad por al mismo la imposición 
de una multa de 250 pesetas A la Com
pañía: 

Resultando que al evacuar é-ita sus des 
cargos en 0 de Enero de 1902, manifestó 
que fué debido el r e t í a 6 0 A deficiencias del 
material y al mal estado de la linea y de 
los servicios hasta que terminó sus fancio-
nes el antiguo Consejo de incautación de 

¡ las lineas que hoy explota la Compafiia del 
Tajtifia; pero que habiendo adquirido ésta 
el material necesario para una buena explo
tación y habiendo regu'ar izado e! servicio, 
suplicaba se 1& absolviera de responsabili
dad por los'retrasos anteriores: 

Reaultanio que la Comisión piovinctal 
en >Q informe do 7 áe Mayo últ imo, se con
forma oon loa descargos adu idos en a t en 
ción A c>iuuidir el r e r a s o con una época 
ile reorganización de los servidos del fa-
rr« carril du Tajufia: 

Considerando que semejtntc circunstan
cia, ncredltada eu varios expedientes do re
trasos de aquella época seguidos A la men
cionada Compafiia y !o remeto de la fecha 
de la falta que dio margen A la formación de 
este expediente, justifican la propuesta de la 
Comisión provincial y el que por equidad se 
absuelva A la Compafiia do responsabilidad 

\ en este caso; 
Vi.Ntos los arts. 12 y 20 de la vigente Ley 

i de Pol'ola de Ferrocarri les, el 150 y 166 de 
su Reglamento y la Rual orden de 9 de Agos 
tú de 1901 sobre imposición de oorreolivos 
A las empresas ferroviarias, ho resuelto, de 
conformidad con la pi opuesta du la Comi
sión p-oviuoial, declarar la irresponsabili
dad de la Compañía d^l ferrocurril de Taju 
fi » por el retraso con qu<s salió de Madrid A 
Arganda y recorrió todu ¿u trayecto el treu 
núm 4 del di» 18 Noviembre de 1901. 

Madrid 14 de Janio de 1904 =»Ei Gober-
| nadar, Conde de San Luis. 

1 3 8 . - 3 1 . 
m i • i m 

/íyuntaniientos 

M A D R I D 
Se- retarla 

Esta Excnia Corporación ha acordado y 
s-neion.tdo la Jun ta munio'pal contratar en 
pública subasta el s-rvtoio do conducción A 
los Cementerios de Nuestra Sefiora de la Al-
mudena y Civil d.*.l Eite de loscadAveres de 
pobres de solemnidad y de los fallecidos en 
la via pública por neoidentes fortuitos ó 
muerte violenta, bajo los siguientes pliegos 
de oondlciones: 

Facultativas 
1* Tiene por objeto esta subasta la con

trata del servicio de cunduoción A los Ce
menterios municipales de Nuestra Sefiora 
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do la Almádena y Civil del Es 'e de 
los cadáveres de pobres de solemnidad y 
do los falleoldos en la vía públioa & cou-
secoeno'a de acoidentes fortuitos ó muer-
te violenta. 

2 * La duración de este contrato será 
desde el «lía l.* de Enero de 1904 ó, en su 
defeoto, desde la fecha del otorgamiento 
de la esoritura hasta ¿Ü de Dioiembre de 
1906-

3 . ' Los tipoa para la subasta Bon los 
9<guientes: Por la oondaooión de c a d n u n 
oadAvcr, adulto pobre de solemnidad, 
Mlccido en la vfa públioa ó en eu casa, 
cuy» conduoción tendrá efeoto en oaja 
ataúd de pino, pintada de negro cola, con 
aros de cuerda y oierre de correa, oon 
ouatro pnntas y dentro de un coche fur
gón, tirado por dos muías ó oaballos n e 
gros, con la asistencia de ountro hombres 
uniformados para bajar el cadávr»r desde 
el sitio en que se halle al ooche fargón, 
10 pesetas. 

Por la oondaooión de oada un oidíkvcr 
de párvulos (hasta siete afios) en las mis
mas onndicionos que uno de adnlt09, c x -
oepto la oaja, que sera pintada de blanco, 
seis pesetas. 

Por la oondncoión al Deposito jodioial 
de oada un cadáver de los fallecidos en 
la via pública ó en las Casas de Socorro 
& consecuencia de aocidentes fortuitos ó 
maerte violenta y desde el oitado Depó
sito »1 Cementerio, se abonará de aumen
to a los preoios anteriores, cuatro peseras. 

P r la con luocióri de un f-*to en las 
mismas condioiones que un párvulo, seis 
pesetas. 

P o r o a i a oondncoión de restos b o m a -
nos (fraeoiones), tres pesetas. 

La partida por donde ha de sat.iíftcer-
se este servicio figurará en el capitulo y 
articulo de los presupuestos municipales 
de cada »fio, 

4.* LH oondoouión á los oementerios 
municipales, tanto de los cadáveres de 
pobrea como los que procedan del Depó
sito judicial, se hará dos veces por cada 
día, ouya salida tendrá lugar á las horas 
siguientes: desde el mes de Abril h * s u el 
de Septiembre, á las siete de la mafiana 
y cinco de la tarde, y desde Octubre á fin 
de Marzo á las ocho de la mañana y tres 
y media de la tarde. Las conducciones! en 
lxs horas de la u r d e serán de todos los 
cadáveres ouya orden de enterramiento 
se haya expedido desde las respectivas 
horas d<* salida de la mafiana. 

Si se ordenara al contratista prestar 
algún servioi- fuera de dichas horas, se 
le expresará así, y en este caso el precio 
del misil o sera una mitad más del esti
pulado. 

5.* Los oadáveres que dehan ser con. 
duoidos al Depósito judicial lo serán 
dentro de las do.s horas siguientes á la en 
que el contratista reoibiere !a orden, 
cualquiera que sea el sitio en que aqué
llos se encontrasen La contravención á 
esta oondioión será oast 'gada con una 
inulta de 10 pesetas por cada qulnoe mi
nutos que se dejaran t ranscurr i r . 

6 . a Dentro del plazo de treinta dias á 
contar desde que se otorgue la oorres 
pondiente esoritura de adjudicación del 
servioio al rematante , se obliga á presen
tar para su reconocimiento á la Comisión 
de oementerios y en el sitio que se de 
signe, neis carruajes furgones engancha
dos, con dos muías ó caballos negros cada 
uno , comprometiéndose desde luego á 
eonservarlo en buen estado de servicio 
durante el tiempo de la contrata . 

7.* Cada uno de los oarruajes furgo 
nes eBtará dividido en cuatro compar t i 
mientos é irá acompañado de los depen

dientes necesarios, según el numero de 
cadáveres y oíase de los miamos, esto es, 
que sean párvu'os ó adultos. 

El uniforme de estos dependientes se
rá americana, chaleco y pantalón n e 
gros y gorra con el escudo de armas del 
Ayuntamiento. 

8.* En enda coohe furgón no podrán 
ser oondocidos más de cuatro cadáve
res de adultos A ooho de párvulos. 

En el oaeo de exceder de este número, 
sea cual fuere la causa que alegue, se 
impondrá al contratista por cada vez 
que ocurra un descuento de 60 pesetas, 

curso de este contrato el Excmo. Ayunta
miento hiciese entrega á la Compañía del 
Ferrocarri l Metropolitano del servicio de 
conducción á que viene obligada por la 
escri tura de concesión desde !a Estación-
depósito á los Cementerios municipales, 
el servicio d>* condoooión expresada en 
la cláusula 1. a de este pliego quedará 
redneido ipso facto, al t ransporte de los 
cadáveres á las menoionadas capi l las-
depósitos,y las tarifas ó precios tipos que 
señala la cláusula 3.* serán en este oa90 
de 8, 4*80, 3'20, 4 8 0 y 2 40 respectiva 
mente, á los que se aplicara la rebaja 

que so deduoirá de la primera cuenta i °°n que se hubiese hecho la adjudicación 
mensual que haya de abonársele. 

9.* Sin perjuicio de las responsabili
dades que pu i i deducirse contra el 
rematante por incumplimiento del oon-
trato y á los que se halla afecta la fianza, 
la A ' e n id la Presidencia impondrá al con
tratista la m u t a que el mismo diera lu • 
gar por faltas que se relacionen con este 
servioio y no se hallen determinadas en 
el presente pliego. 

10 . a Será obligación de la dependen- , 
ota del cementerio, llegado que sea el J 
ooohe furgón, sacar de él los oadáveres y . 
oonducirlca á la sepultura ó depósitos. ! 

11.* En circunstancias e x t r a o r d n a - j 
lias ó en casos de epidemia decl rada 
ofloialmente, el contratista queda obliga- : 

do á aumentar el personal y material en 
la forma que se le ordene por la Alcaldía ¡ 
Presidencia, como igualmente a! prestar 
el servicio de conduoción ó traslado do j 
oadáveres á las horas que la misma, el 
Excmo. Sr. Oobern 'dor civil ó Delega- ¡ 
do de una y otra le ordenaren. En estos 
oasos, le será r.bonado un oinouenta por 
oiento sobre los precios de contrata, pre
via presentación de las órdenes que al 
efeoto hubiere recibido, y averiguado 
que 6ea por lo oficina del servicio de oe
menterios que la familia del fallecido oa-
rece de recursos, pues en otro caso será 
de cuenta de la misma abonar el importe 
del servicio. 

En tiempos normales no se le admit i rá 
como justificante de las cuentas más que 
las órdenes de enterramiento que emn-
nen de la oficina encargada de la e x p e 
dición de las mismas, y á los que para este 
efeco h n h r á de unir los correspondientes 
talones autorizados por e! Oficial ó Con
serje de los Cementerios municipales que 
justifique híiberse hecho el servioio de 
ooudocción, ó del Conserje del Depósito 
judicial si se t ra tara de la condneción á 
éste ó de este lugar 

12.* El rematante sa ob'iga á prestar 
el servicio dentro de 'os veinte dias si
guientes al en ,ue le fuese notificada la 
adjudicación definitiva de la subasta y á 
seguirlo verifioaodo, no obstante !o deter
minado en la condición 2 *. hasta que se 
efeotúo nuevo remute y se adjudique el 
servicio a! nuevo rematante, hasta cuya 
fechu continuará prestando el servioio on 
las mismas condiciones «hora indic*dag ( 

uin que pueda pedir aumento eu Us tari
fas, reacción, ni indemnización, por cou-
sus de ningún género, aunque picoeptos 
legales ó resoluciones superiores modifi- j 
carau la contratación de esta clase de 
servicios. 

18.* El pago del servicio se efectuará 
por mensualidades vencidas mediante 
cuenta justificada con el «conforme» de 
los funcionarios muuioipales que hayan 
expedido las órdenes y el V.° B.° del Ex-
ce entísimo Sr. Alcaldo, aoompoñándose 
l o : comprobantes de la realización de los 
servloios. 

14.* Apesar de lo establecido en las 
condiciones preoodentes, si durante el 

del remate. 
Si el contratista se negare á continuar 

el servioio ó lo interrumpiere on solo día. 
se deolarará resoindido el contrato á su 
perjuicio, con las responsabilidades inhe
rentes. 

I 15.* Si dorante el curso de este con-
: trato el Exorno Ayuntamieuto concerta-
| se la realizaoión de este servioio con ca

rácter gratuito para el Erario munioipa' , 
quedará terminado el contrato sin dere
cho el rematante a r e d a m a r indemniza
ción de ninguna especie. 

1G * El recorrido de ida, como el de 
vuel ta .se efectuará siempre por las afae-
ras de la población ó caminos de ronda. 

17* Todos Jos carruajes, ni llegar á 
las cocheras de regreso de los Cemente 
rios, serán regados con una solución con
centrada de zotal, siendo oondición in
dispensable real izar esta desinfección 
antes de que el coche salga á practicar 
un nuevo servioio. 

18 * El contratista se obliga á esta* 
bleoer todas sus cocheras en looales per
fectamente aislados y fuera del radio, 
que reúnan las condiciones interiores ne
cesarias para que el baldeo de loe suelos 
y la limpieza de las paredes pueda ha 
cerse con faoilidad, estableciendo el nú
mero de sumideros que se considere pre
cisos. 

En oada uno de estos looales se insta
lará una enmara de desinfección de con
diciones adecuadas al objeto para que 
h»n de servir. 

19.* El inoumplimiento de oaalquiera 
de estas condiciones será castigado por 
la Alcaldía Presidencia, haciendo uso al 
efeoto de las facultades que le conoede la 
Ley y con arreglo á las Ordenanzas mu 
nicipales. 

Madrid 12 de Marzo de 1904.=En Co 
misión 11 *=oApiobado. •• El Vicepresi
dente Enrique Benito Chavarri . 

Económica -administrativas 
1.* La subasta se ver lloara el día 14 

de Julio de 1904, á las once, en la prime-
ra Casa Consistorio!, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con
cejal en quien al efecto delegue, asistien
do también al aoto otro Sr. Concejal de 
signado por el Ayuntamiento y uno de 
los Síes. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta capi tal . 

I 2 * Los pliegos de condiciones y de-
I más antecedentes para la subasta se ha 

llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 8.°), 
durante las horas de diez á dooe, tolos 
los dias no feriados que medien hasta el 

del remate. 
3 * Se dará prinoipio al aoto el dia y 

á la hora señalada en el anuroio, por la 
lectura del mismo y pliego de condicio
nes que s i r v a n de base para la subasta, 
observándose todas las demás solemnida
des establecidas ec el nrt. 17 de la Ins-
trucoión de 26 de Abril de 1900. 

4.* Cinoo minutos antes de .expirar la 

media hora qne du ra rá la licitaoión, e| 
Sr Presidente hará anunciar que fnlt* 
só o dicho tiempo para terminar el plato 
de admisión; t ranscorr ido éste lo decla
rará terminado y prooederá á la apertu
ra, por el orden de presentación, de los 
pileros entregados; y las proposiciones 
que con•••:,<_' T I serán leidaB en alta vo» 
deseohando en el acto las que no vengan 
aoompaflndas del resguardo d« depósito 
y de la cédula personal del licitador, U n 

que exoedan do los pi eoios tipos «efiaindos 
y las que no seajustenal modelo inserto á 
ooutinuaoión, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juioio, duda raoio-
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el preoto ó sobre el compromiso que con
tra iga. En el caso de existir dicha duda 
la proposiciónserá desechada aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeoión al modelo. 

5.* Después de la lectora de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente aJjudicará provisionalmente el r e 
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los Imita
dores qae estén oonformes con que que
den desechadas sus proposiciones, los res
guardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entien
de que renunoian á lodo derecho á la ad
judicación definitiva de! remato. 

6.* En el oaso de resultar dos ó más 
proposiciones entre las admitidas iguales 
á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del 
remate se hará á favor del autor de aqne-
lia qae tenga e! número de orden más 
inferior. 

7.* Los preoios tipos para es» a s u b a s t a 

serán los oonsignados en el p'iego fie con
dioiones facultativasy la part ida por «Ion-
de h a de satisfacerse esta obhgaoióo, cal-
oulada en 25.000 pesetas anuales, figu
rará consignada en el capitula y articu
lo correspondiente de! presupuesto de ca
da «»jercioio. 

8.* Los licitadores que conourran á 
esta subasta habrán de prestar la fianza 
provisional de 1.250 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la 
misma, pudiendo verifioarlo en metálioo 
ó en valores ó signos de crédito del Es 
lado, de esta provinoia ó de este Exce
lentísimo Ayuntamiento ó en Obligacio
nes del mismo de cualquier* de las Deu
das consolidadas y autorizadas para l* 
cotización en Bolsa, ó en créditos reoo-
nooidos y liquidados á f-ivor de aoreedo-
res directos del Munioipio, si éstos fue
sen los que hubieren de constituir la fian
za como postores ó rematautea en esta 
sub <sta. 

El depósito del metálioo, ó valores, ó 
signos de crédito del Estado, dees t* pro 
vincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lorea públicus, ó oréditos.reconocidos y 
liquidados por esta Municipalidad eo 
favor de los postores y en que por ésto* 
se constituya la fi.uiza provisional, habrá 
de hacerse en la Caja general de Depósi
tos; debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos de careo del Estado ó 
de esia provincia, al preoio de cotización 
otioial del dia en que se constituya I» 
fianza, y el de las Obllgaoiones del Ayun
tamiento ó eré utos reconocidos y liqul* 
dados por el Municipio en favor de lo» 
postores, se computará por todo su valor 
nominal para cubrir el Importe total de 
la misma. 

9.» El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminanw-
mente la transferencia de loo mismos en 

http://vuelta.se


J u e v e s 28 de J n n i o ú e l&fa 
B 

j^o de 1« facultad que al Ayuntamiento 
^ u o e d e «i art . 25 de la Instrucción de 26 
A& Abril de 1900 para la contratación de 
j e r v i o i o 8 provinciales y municipales. 

IQ.' 1¿I lioitador á cuyo favor quede 
¿\ remate se obliga á coocurrir a las Ca» 

9 A S Consistoriales, el día y hora qne se 
¡ e aeflaie, a otorgar la correspondiente 
escritora, entregando el doenmento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos la cr.ntidad de 2.600 pesetas, bien 
en metálico ó en los valores detallados en 
¡.i condición 8 . a , computándose su valor 
e o los términos a!li expresados. 

11 .* E¡ rematante podrá r<-tirnr el ex-
oeso qoe resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre qne el precio de los 
efectos deposítalos sufra durante el con-

; r r t ' i ) (in aumento ó disminución que ex-
oedH del f> por 100 respecto al del día en 
que se baya constituido la fianza. T a m -
biéa queda obligado á completar el im
porte de la misma s iempre que para ha-
oer efaeiivas las responsabilidades en qne 
incurra, se ext ra iga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera do am
bo* oasos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 

tart. 24 de la repetida Instrucción. 

12.* E¡ hecho de presentar una propo-
iloión «'ti el acto de la subasta const i 'uye 
al licitado)* en i « obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente ad 
jadicado el remate; pero no le da más de 
recho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de •& adjudicación definitiva, si 
se creyere perjudicado por el acuerdo . 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

13 * El Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooncede el ar t . 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya 
menciona U, podrá resuindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duraoión del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas. 

14 1 Si el rematante no prestase la 
fianza difioitiva, ó no onn'jurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no llena
se las coudieiones precisas para ello den
tro del pU/.o eefialaüo y de una prórroga 
qoe sólo podrá serle concebida por causa 
¡estítica'! », sin que en ningún caso pueda 
exoeder de cíuoo días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mi-mu 
r«nman't*, con loa efectos del ya citado 

24 d« la repet ida Instrucción. 
1 5 ' El contratista no podrá pedir 

tomento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra u cuu>a que alegue, porque éste ten
drá lugar a riesgo y ventura. 

Iti ' El contratista, para todos los in
g e n t e s á que pudiera dar lugar esta 
'-«basta, renuncia el fuero de su Jue¿ y 
domicilio, y expresamente so somete á 
N Tribunales ún esta corte. 

n 4 El contratista queda obligado á 
•*tl»fuoei les gns'oa de escri tura, sus co-
P**s y demás que origine la subasta , asi 
°°mo el importe de la iuserción de todos 
tos documentos que lo hayan sido para 
1» misma en los diarios oficióles de Ma
drid, presentando al efecto, antes de for-
al izar la escritura ó acta de remate, el 
^^respondiente resguardo de haber be-

efectivo el raeuoiooado importe.Tain-
*° queda obligado el contratista á sa-

l i*facer á le Hacienda pública el importe 
^ los derechos reales, si los devengase, 

de cualquiera otra contribución ó 
P&esto. a cuyo fin adquiere el compro

miso de presentar la escritura de adjudi
cación en las ofioinas l iquidadoras d e n 
tro de los pluzos legales, sin ouyo requ i 
sito no se le satisfará por el Excelentísi
mo Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

18.* Todo Imitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
cua 'quier Sociedad, deberá incluir den
tro del p i le :o cerrado que presente, ade 
más de la proposición que haga ajustada 
al modelo inserto en los anuncios, del 
resguardo que acredite la oorMltuoión 
de la ¡i i : . / i provisional y de la cédula 
personal, oopia de la esoritura de man
dato ó sea del poder ó dooumento que 
justifique de modo legal la personalidad 
del l i e i t f t lor para gestionar á nombre y 
en representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á su costa, b a s u n t e a d o 
por oualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Mnriano, 
D. Ignacio Suárez G a r d a , D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano. 

19 * Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la clase 
11.*, y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados con nn sello municipal 
de tres pesetas, espeoial de subastas, por 
oada 500 pesetas ó fracción de ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto mu-

í nicipal vigente; y RÍ á cualquiera de 
j aquellos faltase el todo ó parte del indi

cado reintegro, será exigido en e! aoto al 
lioitanor por el scfl"/r Presidente; y si se 
negase á satiofacerlo, le Berá retenido su 
resguardo hasta tanto que lo verifique ó 
se le deponente el Importe de la falta, de 
la fianza provisional, ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate . 

20.* Terminado el oontrato, y previas 
certificaciones del Oficial de los Cemen
terios municipales, Oficia! de la Oficina 
del servicio y Conserje del Depósito ju 
dicial, visada por el Excelentísimo se
ñor Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido lns condioiones estipu
ladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al re
matante . 

21 .* El rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente contrato con 
los obreros que hayan de oouparse en es 
ta obra, en cuyo oontrato habrá de que 
d a r estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para BU denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal . 

22-* Anunciada esta subasta du ran 
te el plazo de diez días y en la forma 
que establece al artíoulo 29 de lá In s -
truoción de 28 de Abril de 1900, modifi
cada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la 
misma reclamaoión a lguna. 

Madrid 19 de Octubre de 1Q03 = E 1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deborá e x t e n l o r s o on papel t i m b r a d o d«d 
Estado de la o laso 11 .* y al presor.tarao l l e v a r 

-i ;i> en e l aobre lo s i g u i e n t e : "Proposic ión 
para optar á la subas ta da.. .n) 

D.. . , que vive..., enterado de las oon • 
dicion^s de la eub«sta en pública licita
ción del servioio de conduoción á los Ce
menterios de Nuestra Sefiora de la Al-
mudena y Civil del Este de los cadáve
res de pobres de 8olenmid>td y de los fa-
lecidos en la vía pública por accidentes 
fortuitos ó muerte violenta, anunoiada 
en la Gaceta de Madrid y en el B O I K -
T ; S O F I C . A L de la provincia en los días. . 
y . . . de. . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 

oargo dicho servicio oon estrióte suje-
oión á ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos ó oon la baja 
de... tanto por oiento—en letra—en los 
precios tipos). 

M a d r i d . . . d e . . . de 190... 
(Fi rma del proponente). 

139.—31. 

Colmenar Viejo 
Torminando el día 30 del presente mes 

de Junio los oontratos qoe tiene otorga
dos este Ayuntamiento oon los dos Médi
cos titulares de es 'a vil la,se anuncia han 
de vaoar dichas plazas en 1.° de Jul io 
próximo, y se han de proveer por r a n 
curso, con arreglo á las siguientes 

Condiciones 
1 * El contrato será por cuatro años á 

contar desde el día que los nombrados 
tomen posesión de sus cargos. 

2 * El Facultativo nombrado se obliga 
á cumplir los servicios que le impone el 
Reglamento del ramo fecha 14 de Junio 
de 1891 y demás disposiciones vigentes 
y que se diotoo sobre las materias, p res 
tando su asistencia á la mitad de las fa
milias pobres clasificadas ó que se clasi
fiquen por el Ayuntamiento, mientras és
tas no excedan del limite marcado en el 
Reglamento en totalidad, á cuyo efecto 
a l ternará oon el otro Facultativo ti tular 
en la visita de cad ¡ uno de los dos distri
tos en que se halla dividido e! pueblo, 
ouidando de no recetar otros medinam^n 
tos que los ooraprendidos en la edición 
más novísima de la Farmaoopea Espi l lo-
la, que son los que los Farmacéuticos titu" 
lares están obligados k suministrar con
forme al ar t . 23 del Reglamento de 14 de 
Junio de 1891. 

3.* El Profesor que obtenga el nom
bramiento no podrá ser separado del 
oargo antes de oumpllr el oontrato sin 
onnsa justificada y formación previa de 
expediente en que se oiga al interesado y 
so observen los tramites y requisitos que 
establece la ley de Sanidad y el Regla
mento vigente del r»mo. 

4 * El Médico titular tendrá derecho 
. á que se le conceda, si la salud pública 
¡ lo consiente, un mes de lioenoia oada afio 

para asuntos particulares, y hasta dos 
meses por motivos de salud propia, justi
ficados, siempre que en uno y otro caso 
penga durante su ausenoia ó enfermedad 
por su cuenta otro Facultativo que le sus
ti tuya en el servicio, cuyo sustituto ha ue 
residir en la localidad, y no podrá serlo 
el otro titular. Fuera de los casos xntc-
dichos, tampoco podrá el titular ausen
tarse de la localidad para asuntos propios 
sin licencia del Sr. Alcalde, cuando no 
haya de exceder la ausencia cuarenta y 
ooho horas, ó sin lioeuoia del Ayun ta 
miento si la ausencia durare roAs de c u a 
renta y ocho horas. Podrá, si, sustituir el 
otro titular por dichas cuarenta y ocho 

| horas, pero excediendo, el sustituto, c o 
mo queda dicho, ba de ser ej no al otro 
Profesor contratado. 

5.* El sueldo anual que disfrutará 
cad* uno de dichos Mélicos titulares, 
será de 1.000 pesetas anuales, que les so-
rán satisfechas en el mismo tiempo y for
ma que á les demás empleados munici
pales. Dicho su-Ido se entiende remune
ración única por p:irt« del Ayuntamien
to, siendo de cuenta de los interesados el 
pago de contribución industrial que les 
corresponda, e! d-?l impuesto de haberes 
ó utilidades y cualquiera otro que el Es 
tado pudiera onrar en ade lmte ; esto no 
obstante, apar te del antedicho sueldo, 
disfrutarán por mitad ta gratifioao'ón que 
se consigna en los presupuestos munici

pales por los reconocimientos facultativos 
que practiquen por orden del Ayunta
miento con motivo de las operaciones de 
quintas, oonforme á la Ley de Reempla
zos, sin derecho á reclamar más que la 
que expresen los indicados presupuestos 
por cuantos reconocimientos tubiesen que 
ejecutar, aunque les estubiesen recono
cidos en disposiciones legislativas. 

6.* Cada Titular al ternará con el otro 
oompafiero en la asistencia de tos enfer
mos pobres, forasteros ó transeúntes que 
por disposición de la Aloaldia ingresaren 
en el Hospital de esta villa, sin opoión 4 
remuneración especial alguna por este 
Servicio . En la misma forma asistirán i 
los enfermos pobres de oas is ex t ramuros , 
s i tuadas en el término munloipal, a-i 
como á los guardias civiles y sus fami
lias del puesto de esta villa y del de T res 
Cantos, sin que tampooo ñor ello tengan 
derecho á remuneración alguna. 

7 . ' Quedan en libertad los Medióos 
titulares de hacer ajustes ó ignalas par
ticulares oon los vecinos podientes en ta 
forma qoe les convenga, siempre que no 
falten á lo prescripto en el Reglamento 
vigente del ramo. 

8.* Una vez hechos lo* nombramien
tos y tomado posesión de sus OArgos, se 
elevará el contrato á la correspondiente 
escritura pública ante el Sr. Notario de 
la looalidad 

Los aspirantes dirigirán SUR solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente de este 
Ayuntamiento, dentro del plnzode trein 
tu dias. contados desde el de la inserción 
del presente anunoio. 

Colmenar Viejo á 13 de Junio de 1904. 
- E l Alcalde, Félix S m z . 

105.—30. 
El Boalo 

Los apéndices al amillaramicnto de las 
r iquezas rústica y u rbana de este distr i
to formados para el próximo afio de 1905, 
a • hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuu'a-
mlen'o por término de quince días, d u -
r-ínte cuyo plazo pueden examinarlos los 
interesados y presentar Us r e c l a m a c i o 
nes quo orean justas-, pasado el mismo no 
se admitirá ninguna. 

Et Boalo 16 de Junio de 1904. = EI Al
calde, P. O., Elias de la Morena. 

110.— 80. 
Fuentidueña 

Terminados loa apéndices al amillara-
miente de rústica y urhan* de e s t e d is 
trito municipal, que hu í de servir de ba 
se á los .repartimientos del ejeroioio d e 
1905, quedan expuestos al público en le 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir redama
ciones, pasados los cuales no se admití* 
ra n i n g u n a . 

Fuentiduefia de Tajo 13 de Junio de 
1904.=E1 Alcalde, Víotor Sánchez Al-
gava . 

111 .—30. 
La Serna 

Terminados los apéndices al ami l lara-
mtento de rústica y urbana de este d i s 
trito muniolpal que han de servir de base 
á los repartimientos del afio 1905, quedan 
expuestos al públioo en la Secretar la de 
este Ayuntamiento per término de q u i n 
ce días, á fin de que los individuos en 
ellos comprendidos puedan examinar los 
y deduoir las reclamaciones procedentes. 

La Serna U de Junio de 1904 .=El Al
caide. Mariano Martin. 

113—30. 
Pedrezuela 

Con el fin de oir reolamaoiones por tér
mino de quinoe dias, se euouentran de 
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manifiesto en la 8 e c r e r a r Í A de este Ayun

tamiento los apéndices a! amillararalen

to de la ríqnoza rústica y peonarla y de 
la urbana (edifloios y solares) de esta 
Tilla para el «fio de 1905, los cuales han 
de servir de base para el repartimiento 
i a la contribución. 

Pedrezuela 1.° de Jonio de 1004. = EI 
Alcalde, Enrique de la Fudnie . 

114 80 . 
Rozas de Puerto Real 

El apéndice al atnillaramiento de la ri

queza rústica y pecuaria y el de urbana 
que ha de servir de base para los r epa r 

timientos de la contribución en el año 
100b, quedan expuestos al público por 
término de quince illas para uir reclama

ciones. 
Rozas de Puerto Real 13 de Junio de 

1904.=EI Alcalde, Jerónimo Martin. 
1 1 5 .  3 0 . 

Tielmes 
El apéndice al Hin i l l a r amien to de rusti

o s , pecuaria y urbana se hallan termi

nados y expuestos al público por quince 
días , para que durante dicho plazo pue

d a n ser examinados por los interesados 
y haoer las reclamaciones que otean 
procedentes. 

Tielmes 1.° de Junio de 1904.= El Al

caide, P . O.. Francisco Medina. 
116 . 30 . 

Madrid 17 de Junio de l 9 0 4 . = L Í c e n 

clado Rafael M. Robledo. 
142.—31. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
En la 08usa procedente del J u z g a d o 

de instrucción del distrito de la Inolasa 
seguida contra Miguela Tér ras Alegre 
por el delito de robo, ha diotado la Sec

oión 2.* auto señalando «1 dia 30 de J u 

nio, y hora de las doce y media en pun

to de su tarde, para dar comienzo á las 
• •• del juicio oral, mandando se oite 
A los testigos Florencio Peral y Franois

oa López, como lo verifico por medio de 
la presente & fin de que comparezcan an

te la expresada Seooión, sita en el P a 

lacio de Justicia (Salcsas), en el indicado 
dia y hora haoiéodoles saber al propio 
t iempo la obügaoión que tienen de con

ourrir á este primer llamamiento, bujo 
la muita de cinco á cincuenta peeetas. 

Madrid 15 de Jun to de 1904.=E1 Ofl 
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 4 1 .  3 1 . 

Inclusa de Madrid 

La Excma. Jun ta de Damas de Honor 
y Mérito, como encargada por la Exce

lentísima Diputación provincial del pago 
do las amas externas de esta Inclusa, ha 
acordado proceder al de :os meses de J u 

lie á Octubre inclusive de 1903, que A las 
mismas se adeuda, en la forma siguiente: 

Dia 4 de Julio de 1904 
Amas de Madrid, San Martín de Val

deiglesis, Chinchón, Escoria], AlcaIA de 
Henares , Jetafe, Torre laguna y Colme

nar Viejo. 
Pergaminos suelto». 
Nota.—Se previene á las nodrizas ó 

agentes que n» se pagarán los pergami

nos que no fueron presentados con sus 
fes de vida firmxdas y selladas por los 
Sres. Jueces municipales con fecha co

rriente, sin raspaduras ni enmiendas y 
oon el oportuno sello móvil. 

Madrid 20 de Junio de 1904. = El Di

rector, Mariano Jiménez Torán. 
140.—31. 

Juzgados de primera instancia 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
Por el Procurador D. Francisco Mora

les y Sánchez, a nombre y con poder del 
Ayuntamiento de esta corte, ha acudido 
al Tribunal interponiendo recurso contra 
oí . t resoluoión del Gobernador oivil. fe

oha 7 de Diciembre del año último, por 
la cual, estimando la apelación in ter

puesta por la Sooiedad de electricidad 
del Mediodía, determinó corregir oierta 
falta cometida pnr la misma con una 
multa en la cuantía que autorizan los ar 
tioulos 114 de la Ley orgánica y 947 de 
las Ordenanzas municipales, y dltpuso 
fuera devuelto lo indebidamente satis

fecho. 
Lo que se anuncia a! públioo para co

nocimiento de los que tengan interés di 

recto en el attontu y quieran coadyuvar 
en él A la Adniistracióo. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega y Morejón, 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Maria del Rosario (Jarcia Luoas, de se

senta y dos años de edad, casada, uatu

ral de Astorga (León), sin domioilio, y 
cuyo actual paradero y punto probable 
donde se enouentre se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados 
desdo el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta te Madrid^ 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de res

ponder A los cargos que la resultan en 
oausa que se la sigue por estafa; aperci

bida que, de no verificarlo, serA declara

da rebeide y la parará el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
l odas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca de ia expresada procesada, cuy as 
señas personales son: estatura baja, del

gada y viste pobremente, y en el oaso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 11 de Junio de 1904.=Jose Ma

ría de Ortega y Morejón.=EI Escribano, 
Navarro. 

127.—30. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el Sr . Juez de instrucción 
de este partido en el sumario que Be ins

t ruye contra Mauuel Martínez Vega por 
haberle ocupado el dia 21 de Mayo último 
e a la oarretera de Madrid á Toledo, tór 
mino de Carabanchel Bajo, entre otras 
costis , ocho sacos de estopa de los que se 
usan para embasar granos, uno oon las 
iniciales D. C., otro las de A. C. F. , otro 
las de J . L . , otro las de F. M. O., otro las 
de E. P., dos de ellos nuevos sin ninguna 
inioial, y el otro cen la inscripción La 
ünivér&il, Fábrion de Harinas , 16, Pací

fico, 16, Madrid, Marcelino Canipo«mor; 
ouyos sacos contienen algunos granos de 
cebada; se oita al dueño ó dueños de los 
mismos para que dentro del término de 
diez días, contados desde la pnb icaoión 
de la presente en la Gaveta de Madrid y 
B o l e t i » o n o u L de esta provincia, oom

parezonn en la Sala audiencia de este 
Juzgada á prestar declaración en el indi

cado sumario é instruirles del art . 109 de 
la ley de Enjuiciamiento oriminal, bajo 

j apercibimiento de parar les el perjuicio 
consiguiente. 

Getafe 16 de Junio do 1904 =»E1 Ac

tuario, Lloenoiado Francisco Guillen. 
9 6 .  8 0 . 

SAN LORENZO DE EL BSCORIAL 
D. Franoisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instancia de e6te 
Real Sitio y su part ido. 

Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos seguidos por D. Antonio García y Ro 
driguez contra D. Juau Delgado Palacio8f 

hoy su heredera, sobre pngo de pesetas, 
he aoordado por providenoia do ayer sa

car a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes inmue

bles: 
Primero. Una casa habitación 

radicante en la villa de Guada 

r rama y su calle de la Calzada, 
número veinlittós, que consta de 
planta bajn A cielo raso con des* 
van, un jardín unido por la iz

quierda que da á !» calle de la 
Fragua y un corral con pozo y 

i pila de pidra que se halla situa

do A U eapalda de la casa; lo 
edificado tiene portal y ocho ha

bii>cioir:s y esta construido de 
piedra ae mumposteria careada 
y qus es casa que tiene una 
uiedidasuperfloia! de quinoe me

tros la Ünea de f ichada y onoc 
la line 1 de fondo, ó sea desde fa 
chada A espalda, ó sean oiento 
seseuta y cinoo metros cuadra 

dos; el corral oou pozo y pila 
tiene una medid t de ochenta y 
cinoo metros cuadrados, y lo que 
es jardín tiene sesenta y cinco 
metro* cuadrados, teniendo, por 
tanto, toda la finca una medida 
superficial ó área de trescientos 
quinoe metros ouadrados, y lin

da por la derecha, conforme se 
entra en ella por la calle de la 
Calzada, con jardinoitu ó terreno 
de don i Rufina Alvar^z; por la 
Izquierda oon oalle de la Fragua; 
por la espalda con pajar de Pau

lino Coirai, y por frente con la 
calle de la Calzada. Valuada en 
cuatro mil seteoientas pese tas . . 4.700 

Segundo. La mitad proindi

viáo de la otra mitad que corres

ponde A I) José Delgado Guz

uiáu, de una t ierra en término 
de Guadar rama al sitio de la De

hesa d e . a r r l b a . d e dos lanegas, 
equivalentes A sesenta y ooho 
áreas , ouareuta y ocho centi

áreas, que linda por Norte con la 
tapia de la dehesa, boy oar re 

tera; Este pradera / ie l común de 
veeiuos, hoy oalle Nueva, mar

cada por el Ayuntamiento; Me

diodía, t ierra de J u a n a de L u 

cas, hoy de Matías Gerominl. y 
Poniente, flnoa de Martina Sán

chez González. Valuada dicha 
mitad proindiviso en mil seis

cientas pesetas 1.600 
Teroero. La mitad proiodi

viso con la otra mitad que oo

rrespoude A D. José Delgado 
Guzman en los trece hoteles 
construidos por los Sres. Delga

do en el terreno anteriormente 
descrito, ó sean tres hoteles con 
frente A la calle Nueva, oon piso 
bajo y prinoipal. Valuado* en 
diez mil quinienta* pesetas cada 

15.<50 

uno, corresponde A la mitad pro

vmdiv i90 que sn subasta, quince 
mil sceotentas cincuenta pe 
setas 

Cinco con fachada A la car re

tera de la Corufia. Valuados en 
seis mil pesetas cada uno de los 
dos qne están divididos y doce 
mil pesetas el otro. Corresponde 
A la mitad 18.ООО1 

Otro llamado de la EsouÜoata, 
valuado en siete mil pesetas, la 
"litati en 3 > 5 0 0 , 

Otro también de un sulo piso 
y de marapcateria oon vistas к la 
calle particular de los señores 
Delgado. Valuado ?n seis mil 
trescientas pesetas, la mitad en . 3.150 

Otros dos de ladrillo oon vis

tas A dicha calle partiou;ar, á 
dos mil pesetus uno, la mitad 
valuada en 2.000» 

Otro de un solo piso de mani

postería y con vistas \ otra calle 
part ioular . Valuado en mil seis

cientas pesetas, la mitad e n . . . . 8001 

Que hacen un total de cuaren

ta y nueve mil quinientas pese

ta* 49.500 
Cuyos bienes han sido embargados co

mo de la propiedad del deudor D. Juan 
Delgado Palao:os y se venden para pagar 1 

a) D. Antonio García Rodríguez y las 
c o s t a 9 . 

Previniéndose : 
Primero. Que el remato tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este .Juzgado 
de pi nuera inbtanoia el dia veintidós de 
Julio próximo к las doce. 

Segundo. Qae para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igaal , por lo menos, al diez por 
oiento eteotivo del valor de los bienes 
que sirve do tipo A esta primera subasta. 

Tercero. Que no se admitirá postura 
que o<> cubra las dos terceras del avalúo. 

Y cuarto. Que no habiendo presentado 
ei deudor los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas A instanoia del actor, 
se ha suplido con certificación del Regis

tro d< la propiedad r i f jrente A títulos, y 
figura la cas* do la oalle de la Calzada 
insoripta A favor de D. J u m Delgado Pa

lacios A titulo de dueño, y que careoe do 
t í t u o te domiuio referente A la tierra y 
ra tad de los hoteles, y A instaneoia del 
actor se sacan A subasta sin suplir esta 
falta, debiendo el rematante verificar la 
inscripción omitida antes del otorga

miento de la escritura de venta en ei tér

mino que ье le señale. 
Estando los títulos existentes de mani

fiesto en la Esoribania. 
Dado en San Lorenzo A veintiano de 

Junio úe milnoveoientos cua t ro .= V 0 B. 
= Francisco Fabié. = Licenciado Joa

quín de Domingo. 
P. 

Ussrs da Fiüáad y Cija ds Ahorra 
d e f v l i á r i d 

En sta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 113.172 pesetas por 
1 306 imposiciones, de las cuales son nue

vas 204, y se han satisfecho por capital é 
intereses 179 557 posetas A solicitud de 
551 Imponentes, 233 de ellos por saldo. 

Madrid 19 de Junio de 1904. =»B1 Di

recto i, José Alvarez Marino. 
1 3 6 .  3 1 

E ^ u e l a Tipozráfloa del Hospicio 
TtUfono m 

http://de.arrlba.de

